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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
áti suscriba á este purióüico un \ti litíilacciou, ÜHS» de JusÉ GÜNZALKX HKIIONHO,—OHIIH de La IMuteria, n.u 7,—á 50 miles nemas (re y 30 el trimestre, 

pnirailos iiiiticipiidüs Los anuncius si! inserlanin a niiiuio real linea para los susuritords y uu real línea pura lüá que no IÜ sean. 

Lunjo que los Sres. Alü'Urtt's tj Secreta ñus recibtii los números del líoleiin 
que corres/jomitin nlihstritu, uisfiuiulrdu qu- su lije tm rjein¡ilitr en el sitio de 
custumbre, donde ¡ierm-tiucerá husía el recibí» del número siijuieute. 

Los Secretarios cuidarán de conse.rmr los Haleti'ies cnteccionados ordena
damente para su encuademación que deberá oariftcarsii cada arto. 

P A R T E O F I C I A L 

OOBUiUNO Dli P R O V I X C I A . 

SUCCION DE FOMENTO. 

Industria y Comercio. 

I^iruiiliir iium. 303. 

ILtbifii.ulo Ilegailo á mi noti
cia -le qu ) pui' algunos de los áe 
ñoros Alcahles do los pueblo? do 

provinoin so ha drttíeonocido 
cuino vilidiis las marcas puestas 
por ol (id a lmotacén en las pesas 
y meduías ile quo se sirven para 
sus transacciones los coinerciau-
Ua é ir.diistriales, poniéndoles por 
si otras marcas y exigiendo como 
remuneración de esta operación 
los derechos que Ja ha parecido, 
debo Uiicer presento ¡i los que eu 
tal uxcoáo do facultades hayan 
incurrido, que es tán obligados á 
devolver á lo^ interesados lo que 
por tal concepto hayan percibi
do indebidamente, puesto que no 
han debido nunoa ignorar que la 
única persona que es tá autoriza
da para reconocer, comprobar y 
marcar la pesas y medidas desti
nadas al servicio públ ico , y para 
cobrar por ello los derechos esta
blecidos eu el arancel, es el fiel 
a lmotacén nombrado por S. A . 
el Uogeute del Reino para esta 
provincia, con eselusioti de todo 
otro funcionan) públ ico , sea de la 
clase que quiera. 

Y á í in de que sea de todos 
conocido, y no pueda por nadie 
alegarse de ignorancia, he dis 
puesto sn publicación por medio 
de la presento c ircu lar .—León 12 
de Octubre de 1870.—lil Gober
nador, Vicente Lobit . 

Giicctii del S de Octubre. 

AUNISTlílUO DI? « H A C I A Y J U S T I C I A . 

O l t ü E . N . 

limo. Si-.: P'>f el Ministerio de 
Ilncieiida se Imi puesto en couoci-
lüienlo del que se h'illa á mi cargo va
rio* atetUadu-i nometidus «m lluéncja 

v Vi la (le (isr. parlido judicial de 
Guailix, ciMitra los h írentes tMicarai
dos de l'i tcbi'iinzíi de bis contribucio
nes. 

E l Ministro que suscribí es para 
que latí Autorid > l-:á judici iltís de 
acuella circunscripcioii procuderiln 
con toda la iir^encia que el caso re-
quiyre eu uveriguauieu do HÍJUIÍIIOS y 
p^rseíiiicion de los indivíilnos que ba
jo cualquier concepto huhi^se tenido 
parte en la pirpclrmiioii de tules atim-
tados. Pero habiendo llamado muy 
tíspscialmintí) la n t enc ión ti «I Gobier-
DO do S. A. el caráctLM* gtfiioral que de 
dia en día va toimnidu la dusub-sdíen-
c¡:t de ¡os contribuyentes a ius Auto
ridades, su ivsisienciajd pMgü de t-xla 
chse de impuestos; T cousidernndo 
que estas circunstancias revelan da 
una nunera evidente, no sólo el pen-
SHinieutn de cximii's4. del cumplimien
to de Ciirgas ieffalmente estibl-icida*, 
sino también el stuiestro prop.tsito 
de difundir la trauquiad id y e¡ tU's iso-
sitjro p jr tod'ts las clusss sociales fo-
meiitatido Cuntínuos desórdenes, y de 
crufir obstáculos á la buena adminis
tración del Esludo intentando acotar 
los recursos ¡udispensubles pura la 
subfilslencia de aquella y su desai'ro-
llo, ha resuelto excitar el ce o de V. L 
para que en uso de las atribuciones 
que la ley provisional sobre la orga* 
hizacion del poder judicial conceded 
los Presidentes de las Audiencius r.n 
su titule 11, capítulo 1,*, TÍ̂ ile de la 
manera más escrupulosa y obligue á 
cumplir con toda exactitud y rigor 
sus deberes u lus funcionarios del or
den judicial, muy especialmente en 
todo aquella que directa ó indi recta
mente pueda ntbiCioiiarsecou los ineu-
cionudosdelilos. 

Penetrado V. I. de ios m-ichos Y 
poderosos recursos que la iiroinulga-
cion de las disposiciones reciriitlis re-
latiTus á iu ddmiuislrucionde justicia 
lia puesto al alcance de su nntoridad. 
elMiniatroque susc ib; abriga la fun
dada espt-.raiai qus V. í. sibrá e jer
citarles, consiguiendo con la muyor 
proulítud uortur de ruiz uu abuso que 

por su natundezu y lendencia n pro-
pugarse podr ía llegar á ser fuente 
libuudunle dn terribles y generales per* 
turbaciones. IC1 m il es g r a v e , p¿ro rn-
cou'iCÍfl:id(> el Ministra que s u s c r i b e , 
aun cuando le sea doloroso el confe
sarlo, que una de Ins caus tsque pude-
rosamente uunii'ibnye ú su m a u t ü n i -
mienlo y des.irrollo es la r e p u g n a n c i a 
m á s ó manos manifiesta d é l o s jueces 
de Paz, hoy Juecns municipales , ú c u m -
plir los deberes que respecto al proce-
dimirfuto udiniuistrul ivu de apremio 
les i i n n u s » la ley de 19 de Jul io de 
liíüíí. y la tibieza que se observa en 
algunos Juzgados para el e s c l a r e c í -
rniíMito de los hechos cr iminales ocur
ridos con o c a s i ó n de I» cobranza de los 
impuestos, no puede nidiius d-í m u i i -
l'-íStur á V . l . l a f i i u d a d í i e s p e r a n z a (pie 
abriga que de muy en breve se l i»bvfin 
extinguido las c iusus del mal en su 
prupio urigi'ii. l ' . i r . iv.aliz'ir tan I m -
Uubie objelo b istrir.i L-xtgir b ijn la mas 
eslrdclid resp )|>o ibiiidad a tu.ios Uis 
fuuciouiirios del orden judic ia l el cu ín" 
plimieuto dei deljsrqiid tiuiisu de pres* 
tur al listado en la cobranza da lus 
inpuestos el apoyo que las leyes deter • 
tnit.Ai), y de cast igar con lu severidad 
que las mismus i iupjneu toda clase 
de « t a q u e » cout-a los intereses p ú b l i 
cos y cui i tra los ugtiulüs Ue W Admi 
uislracion. V 1. s a b r á ex ig ir de una 
manera r igurosa el cumplimiento de 
uno y otro d*ber, porque si la i m p u 
nidad siempre alienta, nunca tanto 
Como cuando recae sobre delitos d'¡ 
esta nuturaleza; y no q u e r r á ciertu-
meme V. I . que por u;idie y en n i n 
g u n a ucuaioii pueda decirse que el po
der j u d i c i a l , olvidaudoel cumpl imien
to de oblig.-iciuues sagradas , abando
na la üoc íedud a los malos inst intos 
y perversas pasiones de a í g u u o s de 
sus individuos precisamente cuando 
el legislador, teiuendo e n c u t í a t » la dig
na y elevada mis ión confiada á ese po
der jnd ic in l , le enaltece c o n c e d i é n d o 
le fuerzas mayo ros, y m á s efietces, 
y SMUcionundn en su obiequio nreru-
gat ivas ó iniauuidiides de que no ha 
disfrutado j a m á s . 

De órde* de 8. A lo d i g » a V. I. 
pttru los eficlos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muclns «ñus. Madrid 
28 de Setiembre de IRIO.—Montero 
Ríos.—Sr. Presidente de la Audien
cia de.... 

Gaceta del !) de Octubre. 

MINISTERIO 1)11 L A UOlíHUWCrON. 

Secc ión". '—Adminis trac ión local. 

Vista la consulta hecha por el 
Gobunindor dos la provincia de 
S 'v i l la sobre si deben renovarse 
las cédulas electorales para la-; 
próximas elecciones municipales: 

Uonsiderando q m el art. 17 
de la ioy e í e c t o n l . al prescribir 
la etitre^a á cada oledor de una 
cédula talonaria, no tiene más ob
jeto qu.* el de facilitar á cada uno 
dn aquellos el medio irrecusable 
de aciMiiitar en el momento de la 
vot-ieioa su iM-q)jctivo derecho: 

Considerando que la renova
ción de los libros de donde so cor
tan líifí indieadas cédulas , dispues
ta en ol art 18 de la precitada 
ley y para toda clase de eleerio-
nes. no tiene tampoco otro lin 
que el de que (izaren en lo^ mis
mos libros las personas que vayan 
adquiriendo el derecho electoral 
y se excluyan las que le pierdan, 
realizando así en períodos deter
minados la alza y baja de electo
res: 

Considerando que debiendo 
efectuarse la elección de Diputa-
dos.provinciales en los días 7, 8, 
0 y 10 de Enero p r ó x i m o , y la 
de Concejales en 21, 22, 23 y 24 
del mismo mes, s e g ú n el decreto 
de 17 de áot ieu ibre próximo pa
sado, no hay razón ni términos 
hábiles p i r a que se hag-a respec
to á las ú l t i m a s la renovación de 
libros talonarios aludida, y por 
consiguiente nueva expondicton 
de cédulas: toda vez que. forma
do y rectificado el censo elooto-
ral para la primeras, e x c a s í s i m a s 
alteraciones habría que hacer en 
tan corto plazo: 

A. e! Regente del Uoino, 
de conformidad cotí la auWriza-



<-ion conceiiMa por la sojuticU 
iü;po3Íoioi» ti'ai.sitori-.i clu la ley 
iiuüciula, ha tonillo :i biouaoordar 
i iuo la renovación il>! libro* talo-
iiario^, y la oonsisuiunte expen-
dicion de códulas de que habla el 
art. 18 de la misma, no tengan 
electo para las próx imas eleccio
nes municipales, acreditando su 
derecho los electores por las pa
peletas ó cédulas que. segnn lo 
prevenido en el art. 6.' del de
creto dfi 17 de áetierntire ú l t i m o , 
so les expidan para las de Uipu-
tndos provinciales, y que puedan 
•utilizarse en ambas operacionei 
sin que sean obstáculo para la se
gunda los sellos ó señales que in
diquen haberse empleado en la 
primera. 

r,o que da orden de S. A. so 
públ ica para que llegue á conoci
miento del público y de todos lo* 
ftmcionariiis admmistrativos, cui-

. dando al electo V. á. de que esta 
resolución so inserte inmediata-
m e n t ó en el Ilolclin o/itiii/ de esa 
provincia. Dios guardo á V. 8. 
intichos añrj-!. ¡Madrid -i do Octu
bre de 1 8 7 0 . — R i v e r o . — á r . l i a -
bormulor -lo la provinou . l a . . . -

Circular . 

Habiondo acudido á osto .Mi
nisterio D. Antonio Diaz Quinta
na en solicitud dfl ques;; reprodu-
joso la RIHII orden do 17 de Fo-
brero de 181)7, por la cual se le au-
lori/.o para tratar con los Ayunta
mientos sobre la adquis ic ión vo
luntaria de bombas para apagar 
incendios, y se recomendára la 
adquisición de estos aparato?, de-
t M'ininimdo el mo.lo de repartir 
su importo entre el vecindario, 
Imoiendo uxtensivasu pretens ión 
«1 patjo de las deudas que á favoi' 
dol reclamante teriian algunos 
Ayuntamiontos por consecuencia 
dn este servicio, con techa 8 de 
Julio ú l t i m o , sudictó lasigaiente 
resolución: 

«í iuterado S. A . el Regente 
del l í e ino de la instancia de V . 
facha 25 del pasado sobre adqui-
sioiou de bumb.is para apagar in
cendio-; y deudas de algunos 
Ayuntamientos á sufavof, ha te
nido á bien disponerse signitl-
i|ii>) á V. que la adqi-.isioúm de las 
bonillas y la inc lus ión do sn im-
pirte ea'el pr. í íupuesto d-s gastos 
tu asunto propio de los Ayui i ta -
L i i o n l o i , los cuales, con los aso
ciados, pueden acordar los medios 
do aten ler á e<tc servicio al «s-
tablocer sus iugrjsos con arreglo 
a la ley, y en cuanto á las deudas 
proojdcm tes de compra de bombas 
el art . 12¿ de la ley immioipal de 
•Jl de Octubre de 1813,1 determi
na lo-i medios que tiene todo 
acreedor para hacer electivos sus 
créd i tos .» 

V habiendo solicitado el mis-
m i i ) m ijaintatia que se c j m u -
nique esta resolución á los Lio-
lu'raadores. para que la publiquoa 
cu el üolet iu oucial y a liu de 

.que por este medio llegue á no
ticia de los Ayuntamientos, S. A. 
el Regente del R e i n ó s e ha servi
do acceder esta solicitud. Lo que 
de s u á r d e n participo á V. ¡3. pa
ra su cuiuplimienti) y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos ailos. Madrid 10 de Agos
to de 1870.—Sivero.—Sr. Gober
nador de la provincia de L e ó n . 

Circular. 

Por la Dirección general de 
Rentas se co.unnica á esta Sub
secretaría con fecha 5 del cor
riente la orden qua sigue, espe
dida por el Miuistario de Hacien
da en 23 de Agosto ú l t i m o , res
pecto a l p a p d de multas quo ne
cesiten los Ayuntamientos para 
losflnes determinados eu el ar t i 
culo 10 de la ley de 23 do F e 
brero del corriente a ñ o : 

«Enterado S. A. el Regente 
del Reino del expediente prom>-
vido para surtir á los Ayunta
mientos de papel de multas que 
necesiten para su uso. con arre
glo á lo prevenido en los articu-
Tos 2.' y 10 de la ley de 23 de 
Febrero ú l t i u n , y teniendo en 
cuenta la coiiTeniancia de que sin 
la menor demora puedan disponer 
del referido papel para cubrir sus 
atenciones, de conformidad con 
lo dispuesto por esa U ivecion ge
neral, se ha servido disponer: 

1. ' Quo las Administraaion'!-
eeonómiuas requieran a los Ayuus 
t a m í e u t o s quo han pedido papel 
de multas para qu.) uombron un 
Delegado q iu en su representa
ción reciba eu las mismas el papel 
que necesiten, á cuyo í ia le pro
veerán del oportuno documento 
eu que le autoricen para olio y 
para firmar el acta que ha de ex
tenderse, de suerte que para l . " 
de .Setiembre próximo se haya 
realizado dicha operación y obre 
en poder de las municipalidades 
el roíerido papel. 

2. " Que las actas sean iguales 
al adjunto modelo y so impriman 
en número suí ic iente eu la Fabr i 
ca Nacional del Sello, distribu
yéndo las eu las Administracionos 
económicas para no entorpecer 
los trabajos da estas, ni 'leteuor 
mas tiempo que el puramente 
iudispensiiulo a los encargados de 
recibir el papel. 

3. ' (jue una vez lirniadas es
tas actas se cousarveu en las I / i -
terveucioues con las auto. i/.acio-
nes originales, cuyas dapenden-
oias cuidarán de presentarlas á su 
v e n c i u i i u u t o á IOÍ Líefes económi -
uos para hacer electivo el impor
te del 10 por 100 á lo-i sois meses 
lie extendidas por los medios 
prevenidos en la< Instruccieues. 

4. ' Que á los Ayuntamientos 
:i quienes por distintas órdenes, se 
ha coucedio;o la creac ión d j un 
papel uápeuial de m.litas, se les 
udiiiit i a cauge por su equivalen 
te e n c l a í e y cantidad, lo queobre 
e.i su poder y sin nota alguna, 

pero debiendo abonar íaTibien 
por este conespto el 10 por 100 
de lo que reciban por «amblo . 'que
dando respecto al uso y d e m á s del; 
papel sujetos á las prescripciones 
de la ley del papel sellado. 

5.* Que las Administraciones 
económicas se pongan de acuer
do con los Ayuntamientos que han 
reclamado papel de distinto-i pre
cios de los que actualmeuteexis-
ten, y les entreguen su equiva
lencia de las clases más iniusilia-
tas superiores ó inferiores hasta 
cubrir sus pedidos. 

V 0.' Que esa Dirección gene
ral adopte las medidas convenien
tes para llenar oste servicio con 
las mayores g a r a n t í a s y facilida
des para la Hacienda y los A y u u -
t á m i mtos .» 

Lo que participo á V . S. para 
su publ icac ión eu 4 Bo le t ín ofi
cial de esa provincia, á l in deque 
llegue á noticia de todos los 
Ayuntamientos para su debida 
e jecuc ión , Dios guarde á V . S. 
muchos ¡iños. Madrid 23 d i Se
tiembre de 1870.—131 Subsecre
tario, Federico l ia lart .—Sr. tio-
beruador de la provincia de u e o ñ . 

Sección I.' V ilííici. - (¡Í rcul'ir, 
l'oi el Ministerio de la Guerra se 

dice a este de la Uoberuaciou eu 
22 del actual lo siguiente; 

j i ixomo. S<:ñ'ji: = i¿l Sr . Minis
tro de la Guerra dico hoy al Di
rector general de listado Mayor, 
lo que .s¡gti3: = ii i vista do la co
municac ión de V. ü. fecha 17 del 
actual, en la q u o d á conocimiento 
á este Ministerio Ue que el Alfé
rez tercer Ayudante do la Plaza 
de Tortosa, D .José Rodrigo y 11>-
té l no se ha presentado a.su des
tino una ve/, terminada su lioen-
ciaqcn por ve ía te diaf sa le con
cedió para esta capital en 13 de 
Mayo ú l t i m o , concurriendo ade
más la circuastaucia de hallarse 
comprendido eu una causa qaose 
sigim por el Juez de primera ins
tancia del Distrito de Uñarte , en 
Valencia, por el delito de conspi
ración. S. A. al Regi i i te del Reino 
se ha servido disponer que el re
ferido Olioial sea baja do í in i t iva 
en el Ejérc i to , supl icándose esta 
reioluoiouen la órdou general del 
mismo con arreglo a lo mandado 
eu la Real órde.i de 10 .le Enero 
de l.'-óU. dándose conocimiento de 
esta m idiJa á los Uircctores ¿ I n s 
pectores ge.ierales d é l a s armas é 
institutos, (jn p í tanos generales do 
los Distritos y al Sr . Ministro de 
lo Gobernación para que llegan
do al de to las las autoridades c i 
viles y militares no pueda el iu 
teresado presentarse eu parte al 
guna con un carácter que ha per
dido conforme á ordenanza y dis 
posiciones v i g e n t e s . » 

De orden de S. A . el R 'gente 
del Riino co.nuuioa ia por el señor 
Ministro de la Gobernac ión , lo 
traslado á V. á. para su conoci
miento y efectos correspondieu • 

tos. Dios guarde á V . S. m u o h o í 
años . Madrid, 20 de Setiembre de 
1871)'.—El Subsecretario, Federi
co Ualart .—Sr. Gobernador do la 
provincia do León . 

D K L GüUlUR-ÍO M I L I T A R . 

Comisión de tteterva de laprou i í i -
ciu de León 

IC1 E x c m o . S r . Director gone-
rnl de lufa teria con fecha áli do 
S e l í e m b r e úl i im > me dice lu s i -
guieide: 

«Abierta la roclutá para U l t m -
m.ir con ol-jelo de cubrir Insba-
jüs que ocurran en ül lyérc i to de 
la I s U de C u í n , se hacen esteu-
sivus a los in l í v íduos da las re
servas i]ue se alisten voluntarios 
para dicho e jérc i to , las veiitujas 
eonce lidas en la ley (le '11 de 
Juu o de I S l i T , reformada por la' 
de27 de Abril del presente ano 

Las ventajas á que se rj l iere 
la a.dt'i'ior d i spos ic ión son las s i 
guientes: 

Por dos años que es- el plazo 
nii l iui) porque su adiuile el re 
enganche, i'.ícibirun los volunta
rios, 5í> escudos al tirmarsu c o m 
promiso, y I •25 al cumplir su em -
p e ñ o . 

Por 5 años 62 escudos, y l'2"> 
en ¡¡ÍU.II forma 

Por i ufios T í escu los y o i j 
id . i d . 

Por g a ñ o s S / y 450 id. i I . 
Por 0 a ñ o s 100 y b"3 id. ¡d . 
Adeuns de' las cuotas s e ñ i ' i i -

•'.las y su liaher diiicio de 5 rs. 
recibirán los alistados un real d ia 
rio de plus, sea cualquiera el p la
zo de los marcados porque se . 
¡d i s t e . 

Los Sargentos y Cabos solo 
puedon admilirse como Soldados 
Hasta que haya bastante do su 
clase. 

Los licenciados por ¡uutilid.i d 
adquirida en acc ión de g i i e i ru , 
un uulo delenniniulo de servicio 
por ceguera, ó perdida de un 
miembro, lendrán derecho á la 
lulalidii-1 del premio: los que lo 
fuesen porenlermedud natural lo 
lendi'.in tan solo á la p irt'- del 
premio queeorrespondu al tiem
po ivalmoide servido. 

L'js fallecidos en el l íjórcilo 
irusmileu a sus legí . irnos heredo-
ros los derechos que tuviese.i a l 
premio que pudiera correspon-
dcrles por el tiempo ssrvi i lo; y 
cumulo el ía l lec imiunto ocurriesu 
eu fu ¡ d o n do Jiuerra ó resultas 
(le heridas recibidas en actos de! 
servicio, lumiruu derecho a todo 
el corrospondieute al tiempo (le 
su e m p e ñ o , cuando sus herede
ros sean liijos p u d r e s ú v i u d a s . » 

Lo que se haue saber por e l 
Bj le t iu olicial de este dia para 



<imi llogue ;i conocirnieiUo i\c los 
individuos de la resarva de it,l¡i 
l'rovinciii, rog ímdo enunruciila-
meiitea los Sres . Alcaldes popii-
iíires ([iie por lo tos los mudios 
de publicidad ipie e s l én a su a l 
cance, hagan llegar el aiUerior 
¡nmncio fi nolicia de los ¡ inl ivi-
dnos a (pneiies interesa. 

l A ! 0 n 8 d e ü c l n l ) i ' u d e l 8 7 ü — 
E l T . Coronel Coniandunle (Jeto, 
Tomas ds l is l leras . 

D B L O S AYONT.VMIUN'TJíi. 

A l calilla constituciuiiul de 
ViUuqmlambre. 

Tenuinudos los Irabajos dpi 
i ' í: |wrli iniento del preseni l año 
e c o n ó m i c o por este Ayiintaniien 
to de Villaipiilainbre. se halln 
cxnue-to ni públ ico por t é r m i n o 
de odio (lias en la Secretaria del 
mismo, y los conli'iuuyentesqae 
se crean agruviudcs puedan lia 
cer las ceclam ciones que pue
dan convenirles en (lidio l é r -
inino. Villacpdiainbre y Octubre 
7 ue ISi 'O.—Lucas Méndez 

Alculdiu conslituoional de 
Itarun. 

Terminado el repnrlhmeiito 
general con arreglo ul arliculo 
11 deL Iteglaaienk) de.20 .Marzo 
úl t imo poique o p t ó este A y u n 
tamiento y J u n t a municipal á fin 
de cubrir los gastos provincia
les y municipales, se cita, llama 
y emplaza á todos los contribu
yentes, asi vecinos como foras
teros que tengan riquezaamil a -
radu, se presenten á enterarse 
de dicho repartimiento con el 
fin de haci:r las redamaciones 
que crean justas, estando de m a -
niñesto en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 
cinco dias á contar desde Ist i n 
serc ión de este anuncio en el B o 
let ín oficial de la proviuci'i; p i 
sado ü l d i o plazo sin que lo ver i -
liquen uo sera admitida reclama
c ión alguna, y el repirl i inienlo 
aprobado por el Aymitainieuto 
y Junta m unic ipa l será desdd en-
lónces ejeculivo- liuron 9 d e O c -
lubre oe l í ( 7 ü . — F e l i p e S a n -
diez . 

Alca ld ía conslilucional de 
Posada. 

E n esie pueblo so encuenlra 
'li tenida una yegua cuyo duei ío 
sa ignora, es de pelo negro, c e r 
rada, al/, da como (le seis ct iar-
las, rozada en el cost i l íar del 
aparejo, herrada de los cuatro 
p iés , crin corta y cola rozada. 

L a pnrsona que so oren con 
derecho á'ol la puede pasar por 
esta Alca ld ía , y abonando los 
gastos ocasionados por la mis
ma, se le entregar'!. I'osada 6 
de Octubre de IH70,—l'c l ipe de 
l a Cuesta. 

3— 
unas cortinillas del sagrario en
carnadas, con franja plateada. 

Dli L O S J O Z G A Ü J S . 

Juhjado de primara msluncia de 
Aslorga. 

E D I C T O . 

lia virtud de providencia del 
S r . JUÜZ de primera instancia ile 
do esta ciudad de Astorga y su 
partido, se cita, llama y t m -
plaza H I». Federico Le(ñ . | , luez 
de primera instancia que fué 
de la vilia de L a B a ñ e z i , pa
ra que c jmparezca a manites-
tars i quiere ó no ser parte en 1 • 
causa cr iminal que se i n s t r u y ó 
contra xi turnino C a r b a j a l , n a 
tural de Vi lalís , sob'e de-acato 
á su nutoridad; co i apercibi 
miento, que de no verilicarlo 
dentro del térmi ' io de nueve 
dias i contar desde la i n s e r c i ó n 
del presente en la Gice ta de 
Madrid, se entenderá que renitn -
cía este dereclio. Astorg.i 7 de 
Setiembre de I S 7 0 . = E 1 E s c r i 
bano, Eduardo de Nava. 

D.Gregorio Alvurtsz Colmenares. 
Juez de primera inslaiicia de 
Sahagun y su partido. 

Al S r . Gobernador civil de 
la provincia de León , a quien 
aUulameiite saludo y participo: 
que por la Kscribanía del actua
rio que refrenda, se sigue causa 
criminal de olicio, con motivo 
del robn de las alhajas que se 
expresan a c o n t i n u a c i ó n , ejecu
tado la noche del nueve del c o r 
te en la iglesia única del pueblo 
de Vi l l ez i , y á fia deque V , S . 
d é las ó r d e n e s oportunas, paso 
la inserc ión de aquell-is en el 
B i-etiii oQcial de la provincia, 
le dirijo el presente por ei cual , 
cu nombre de S . A . el Itegente 
del IVeino le exhorto y requiero, 
y en el mismo le ru>'go y encargo 
se sirva aceptarle y disponer su 
cumplimiento, devo v i é n d o m e l e 
diligenciado, ü i d o en Sal i igun 
Setiembre 12 ue 1 8 7 0 . — G r e g o 
rio A l v a r e z C o i m e n a r e s — P o r su 
mandado, J o s é l i la. ico. 

Ñuta du las uihujas rabaikii. 

Li i cáliz con su patena y c u 
charilla de plata, de peso de me
dia l ibra; un c o p ó n de id . coa 
peso de diez onzas, una corona 
ne virgen de id. coa difeientes 
labores, de peso de una l ibra, 

llago saber: que debiendo 
de proveerse en estcluzgailo un 
oficio de procurador en vii tu I de 
lo dispuesio por la Excma . Sn'u 
de Gobierno de la Audiencia del 
Territorio, los sugetosque aspi
ren a obtenerle presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretarla de Gobierno de este 
(lidio Juzgado dentro del t é r m i 
no de l a dias » contar desde la 
inserc ión del presinte anuncio 
en la Gaceta del Gobierna. 

Dado en Sahagun á 31 de 
Setiembre de 1870.—(iregorio 
Alvaroz Colmenares .—l'or su 
mandado, Antonio do Prado. 

Por el presente primer e d i c -
lo, se cita, (lama y emplaza á 
Calixto R o d r í g u e z , iiaiurai de 
Arenil lai de Valderaduey, para 
que deatro del t érmino de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á prestar d e c l a r a c i ó n indagato
ria en la cama que se sigue «obre 
robo de vino de la bodega de 
Leonardo T e r a n , vecino del mis 
mo pueblo, apercibido que de 
no verilicarlo en dicho t é r m i n o , 
pasado se sustanciara la causa en 
su rebe ld ía , parándole el per 
juicio consiguiente. 

Dado en Sahagun 9 25 ds 
Setiembre de 1870.—Gregorio 
Alvarez Colmenares.—Por su 
inundado, Antonio de Prado. 

Por el presente, tercero y 
últ imo edicto se cita, llama y 
emplaza á Isidro Crespo, vecino 
de Cordoncil lo, para que dentro 
del t é r m i n o de nueve dias c o m 
parezca en este Juzgado á con
testar á los cargos que c o n t r a é l 
resultan en la causa que se sigue 
sobre huno de reses lanares á 
Ú . Domingo de la Mota y d o ñ a 
Isabel de Godos, vecinos de 
Gra¡al del Campos, la noche del 
s e i s á niele de Enero ú l t in io ;aper -
cibido que de no verificarlo ilen-
tro de dic i 0 t érmino se sustan
ciará y terminara la causa en su 
rebe ld ía parándo le el perjuicio 
legal. Dado en Sahagun á 2o 
de S o l í e m b r e de 1 8 7 0 . = ü r e -
gor ío Alvarez Co menares. —Por 
£>u mandado, Antonio de Prado. 

D. Francisco llonlcs Mayo, Juez 
de primera instanr.ia de esta 
ciudad de León y su pariido. 
llago saber: que Aquilino J u á 

rez, uatnr.il de Villadiego, y ve
cino de Villarmun, fal leció s.-n 
testar en este ú timu pueblo: v 
su Ilarna á los que se crean con 

derecho ¡i la herencia del mismo, 
para que compare zcan en e s U 
Tribunal , á hacer u-o de aquel 
dentio upl t érmino do treinta 
dias. a contar desde la publica
c ión de este edicto ea el B o l e t í n 
oficial de la provincia. L e ó n O c 
t u b r e s de I870 . -Frai ic i sco Mon
tes .—Por su mandado, F r a n 
cisco Alvaroz Losada. 

D . Fabián Gi l Pérez, juez de p r i 
mera insíoncio de la Hahcza y 
su pariido. 

Por el presente se cita y l l a 
ma á .María Bolaños G a r m o u , de 
58 a ñ o s de edad, estatura curta, 
pelo negro, ojos cas taños , nariz 
chata, color moreno, pecosa, vis
te pañue lo azul con cúnela b l a n - -
ca , dengue de bayeta viejo, just i 
llo d e o s t a m e ñ a verde viejo.man -
leo de e s tameña azul mediano, 
y camisa con labores azules y 
encarnados, natural y vecina do 
Santa Elena de Jamuz, de donde 
se lia ausentado i g n o r á n d o s e su 
paradero, para que en el t é r m i 
no de 20 dias, se presente e.i 
este Juzgado a prestar declara
c ión en la causa que se sigue por 
allanamiento desu c a s a , á . M a n u e l 
Gonzá lez Uubio, su convecino, 
también ausenu-. L a Bañezu 5 
de Octubre de 1 8 7 0 . - F a b i á n 
G i l P é r e z . —Por su mandado, 
Miguel Cadórniga . 

Por el presento, se cita, l l a 
ma y emplaza á Manuel G o n z á 
lez Piubio, que es de estatura a l 
ta, ojos y pelo c a s t a ñ o s , nar iz 
afilada, barba lampiña , cara l a r 
ga, color bueno, de i " ) a ñ o s de 
edad, estado viudo, jornalero, 
natural y vec no de S U . Hiena, 
de Jamuz, de don le so a u s e n t ó , 
i g n o r á n d o s e su paradero, para, 
que en t érmino de nueve dias se 
presente en usté Juzgado á fin de 
ampliar su indagatoria en la 
causa que se le sigue por a l lana
miento de morada de Marín B o 
l a ñ o s , su convecina; bajo aperc i 
bimiento que de no hacerlo se 
seguirá aquella en su rebeldía y 
le parará el perju do á que haya, 
lugar . 

Y se ruega á todas las auto-
ridadec se sirvan dictar las ó r 
denes conduecntos á conseguir 
su captura y remis ión a este 
Juzgado. L a Bañeza 5 de O c t u 
bre de 1870 — F a b i á n Gi l Peroz. 
—Por su mandado, Miguel C a 
dórn iga . 

O, Miguel Alvare: fernandez> 
d e c r e t a n » del jnzí¡ado az 
di; la Villa de Hospital áe O r -
bigo. 

Carlifico; que por D . Fr¡v.i-
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cisco Moro, de esta vecindad, se 
p r o m o v i ó juicio verbnl contra 
Francisco Benavidas, vecino d ' 
Sanl i l iañcz de Valdeiglesias, re
sidente en Oteruelo, en reclama
c ión de cantidad ü ' iu ida y espe
cie, cuya sentencia pronunciada 
en rebeldía de este y notificada 
en exlrados. en el misino iliu que 
se pronunc ió , ante los testigos 
U . Leonardo Hida'go y D . F r a n 
cisco Carrizo, dice como sigue: 

' Sentencia.=EII la villa de 
Hospital de Orbigo á 1.° de O c 
tubre de 1870, el S r . D . Andrés 
Fernandez, pr imer suplente d é 
Juez de paz de la misma, habien
do visto los anteriores autos y 

Resultando: Q u á D. F r a n c i s 
co Moro, vecino de esta villa de
m a n d ó en juicio 'verbai á F r a n 
cisco Benavides, vecino de S a n -
t i b a ñ e z d e Valdeiglesias, residen
te en Oteruelo, sobre pago de 
61 pesetas SO c é n t . y media c a r 
ga de grano centeno, que el de
mandado fué citado e ' i su propia 
persona y presencia de dos tes
tigos y no c o m p a r e c i ó , que el 
demandante p r o b ó cumpl ida
mente su acc ión . 

Cons iderand»: que la no 
comparecencia del demandado 
al juicio, ni exponer cansas que 
se lo hayan impedido, demues
tran la certeza de la deuda re 
c lamada; pues en otro caso se 
hubiere presentado á excepcio-
nar; e l S r . Juez falla: que debe 
de condenar y condena en re
be ld ía á Francisco Benavides al 
pago, dentro de quinlo dia, de 
las 61 pesetas y media, con más 
inedia carga de centeno recla
madas, costas causadas y que se 
causen. 

Asi detinilivamente juzgando 
lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y í irma d i 
cho señor , deque yo su Secre
tario Cerlilico. —Andrés F e r 
nandez.—Miguel Alvarez. 

L o inserto concuerda iiel-
menie con su original que queda 
en esta ¡-ecretaría de mi cargo 
al que me remito, y 6 pet ic ión 
del actor y que surta los electos 
prevenidos en el art. 1.191) ed 
la ley de Fnjiiiciainiento c iv i l , 
expido ln |jresenle visada por el 
ÍM'. Juez en Hospital de Orbigo a 
1.* de Octubre du 1870. — V . " B . " 
A n d r é s l 'ernandez.—Miguel A l 
varez. 

ANUNCIOS OFICIA L K S . 

197 de la vigente L e y de Ins
trucción públ i ca , correspondien
te, a l ailo económico Ue 1868 ¡i 
1809, los que s e g ú n la clasifica
ción formada por l a suprimida 
Junta provincial de Instrucc ión 
públ ica y aprobada por drden de 
la Dirección general de Instruc
ción públ ica de 20 de Diciembre 
de 1859, tienen opción al expre
sado.aumento de sueldo, pueden 
presentarse por sí ó por medio de 
persona suficientamente autoriza
da al efecto en ¡a Depositaría 
de fondos provinciales á percibir 
el que respectivamente Ies cor
responde por el antedicho ailo 
económico de 1868 á 09. tenien
do para ello entendido que des
de la ú l t i m a distr ibución na ha 
'habido en el escalafón mas mo
vimiento dentro de los 30 prime
ros números que son los que dis
frutan el aumento de sueldo, que 
el de haber ingresado en la ter
cera sección por defunción de otro 
número anterior D . Victoriano 
González maestro de la escuela 
elemental de Laguna Dalga .— 
León 7 de Octubre de 1 8 7 0 . — E l 
Presidente, Pablo de León y B r i -
zuela.—Benigno l í eyero , Secre
tario. 

Jimlít proumcinJ rie primera en
señanza de León. 

Acordado por S . K . la Dipu-
tauion provincial el pago dul au
mento gradual de sueldo íi los 
Mastros de primera enseilanza 
que citabloce los arliculos 190 y 

Se hallan vacantes y se anun
cian para JU provis ión por con
curso entro los aspiran tes que reú
nan las condiciones de idoneidad 
que exige la órden de S. A. el 
Regente del Reino de 1.' de A b r i l 
ú l t imo , las escuelas públ icas que 
& cont inuac ión se expresan: 

Elementales de n iños . 

L a do Fuentes de Carbajal , 
dotada con 525 pesetas. 

L a plaza de Auxil iar de la de 
Valderas, con la misma dotación. 

Elementales de niñas . 

L a de Almanza, dotada con 
416,50 pesetas. 

Incompletas y lemp oreras de niños . 

PÍUTUM) DE ASTOIIGA 

Las de Morales y su distrito y 
F i l i e l , dotadas con 125 pesetas-, 
las de Murías de Pedredo, Quinta-
ni l la del Valle y Autoí ían con 90: 
las de Cuevas, la Maluenga, Ar-
gailoso, Sardonedo, Rodrigatos, 
Veldedo, Quintanilla de Curabar-
ros. Sopeña, Villaobispo, Vi l Li 
bante, Barrientos, Matanza, R a 
banal Viejo, y Pobladura do ¡a 
Sierra, con 62,50. 

PAUTIIIO DE LA BASC/.A, 
Las de Vi l la l í s . Toral de F o n . 

do, Hequojo da la Vega y Zam-
broncinos con 90 pesetas; y las 
de V í l l anucva , Matílla, Ví l lagar-
cía, L a Antigua, Herreros de J a -
muz. Palacios, Quintana y Con
gosto, Quintanilla de Florez y 
Torneros de Jamuz, con 62,50. 

P.vnilDO I)t L E O N . 

L a de Celadilla con 125 pese
tas; las de Vülanuova del Arbol, 

S. Fel iz de Torio, Carrocera y su 
distrito y Cembranos con 90, y 
las de Cuevas, Santovenia. I l iva 
seca, Robledo, Tóldanos . Oncina, 
Castrillo de Corma, Represa, V i -
Uamoros, Cascantes. L a Seca, 
Ardoncino v Vi l Jasaba riego, con 
02,50. 

F A I U I D Q DE MURIAS I1F, PARHDES 
L a de Sta . María de Ordás y 

su distrito, dotada eon 125 pese
tas; y la de Rabanal do Arriba 
•y de Abajo. Callejo y Rio Cas 
trillo. Villarrodrigo de Urdas y 
Adrados, con 90; y las de Ga-
rueña, Cirujales. Minera, Ovalle 
y ¿ e l g a , con .62,50, 

PARTIDII DF. PI IXPKHUADA. 

L a de San Cristóbal y Man-
zanedo, dotada con 125 pése la s , 
las de Puente Domingo Florez, 
Barcenas del Rio, Libran y su 
distrito, Üznela, Vinales, ¿osada , 
y Sta. Marina y Torre con 90; 

_ y las de Sotilio, Pombriego, San-
i talavil la, Acebo, .S. Miguel de 

Dueñas , S. Pedro Castañero, San 
Adrián de Vnldueza y Sta. Cruz 
de Montes con 62,50, 

PAUTIDU- DE RIAKU. 
L a de Burón. dotada con 250 

pesetas; la de Maraña, eon 125; 
las de Portil la, Lnrio. Medrosa, 
Valverde de la Sierra, Besande, 
y Vil lacorta, dotadas con 90 y 
las de Prado, Horeadas, Carande, 
Utrero, L a Puerta, Los Espejos, 
Llanabes, Saelices, Armada, Oro
nes, Villafresa. Soto, Cegoilal y 
Caminayo, con 62,50, 

PARTIDO DE SAIIAGÜN. 

Las de Vi l lapeeeñi l , Castro tier
ra yVi l iamol , dotadas con 90 pe
setas; y las de Sta . Maria del Mon
to. Castrillo, Villamorisca. V a l -
cuende. Palacio. Quintanilla, Ve
ga de Monasterio, Herreros, V i -
i la se lán , Vi l la lebrin y Carrizal 
con 62.50. 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D. J U A N . 

Las de S. Román de los Oteros, 
Izagre, Alvires. Valdefuentes, 
Sta . Maria, y Fontanil , Bariones 
y su distrito, Villáfafie y Bena-
zolve, dotadas con 90 pesetas, y 
las de S'. Pedro de los Uteros, G i -
gosos, Valdemorilla. Malillos, 
Luengos, Villarrabines, Cillanue-
v a y S, Cibrian. con 62,50. 

PARTIDO DE LA VtCII.Ll 
Las de Vegaquemada, Barrios 

de Curueiio, L u g a n y la l irc ina 
y su distrito, dotadas con 90 pe
setas, y .las da Matallana, Cam-
pohermoso, Barrio do las Ollas. 
Sopeña. Montuerto, Valdorria, 
Carrecillas, Palazuelo de Bollar, 
S. Pedro do Valdellorma, Pala
cio de Valdellorma, L a Serna y 
Fresno, Laiz y Sta. Colomba, Par-
desibil, Las Bodas, Felechas, Voz 
mediano, Graudoso, Valdecasti-
11o, Cerecedo, Candanedo, L a De-
besa, L a Losil la, L a Mata de C u -
rueño, Yugueros y Brugos, con 
6.2,50. 

P i R T I D O DE V I I . L . I F R A N C A . 

L a ile Oroya, dotada con 125 
pesetas-, la de Valtuil lode Arriba-
con 90; y las de riuarbol. Corra
les, Vülase in i l , Vil lar. Sorbeira. 
Baionta. Cariseda. Faro, Guima-
ra. Trascas tro y Friera, con 62,50, 

Incompletas de n iñas . 

Las de Valle de Finolledo, L a . 
¡runa Dalga. Regueras, Otoro y 
Toral do los Batios, dotádas con 
275 pesetas. 

Ademíis del sueldo fijo señalado 
A cada escuela, los Maestros, e* 
ceptuado el que obtenga la a u x i . 
liaría de la de Valderas, cuya pía-
za no tiena mas emolumentos que 
el sueldo que le vít mareado, dis
frutarán casa-habitacíon para si 
y su familia y la retr ibución de 
los n iños que puedan pagarla. 

Los aspirantes dir ig irán sus so
licitudes á esta Junta en el t é r 
mino de 30 dias contados desdo 
la inserción' del presente en el 
Bolet ín Oíieial de la provincia, 
acompañando necusaríamnnte á 
las mismas sus hojas de servicio 
documentadas ó certificadas por 
el infrascrito Secretario de. la 
Corporación, sin lo cual ó pasado 
dicho plazo, no les serán admiti
das León 7 de Octubre de l á 7 0 . 
= 131 Presidente, Pablo de L«ou 
y Brizuela. Benigno Reyoro.-S.) 
cretario. 

LOmiA NACIONAL. 

Prospecto del Sorteo gue se A-i cele
brar en Madrid el día 17 de Octubre 

de 1870. 
Un ilo oonstar ilo 1» 003 billeles, 

al prrdo de 60 péselas curiu uno, d iv i 
didos en déu'nnos. y por consijHiiniitc á 
nizoo ile seis péselas la íraccinn ó d é c i n m 

Los preinios bao lie sor 748 iiiipor 
Uintos fi75.00(l pése las , ilislribuidas de 
la manera siguienli!: 
PREMIOS. -PESETA!». 

T . . de 160 000 
1 . . de 80 000 
1. . de 23 000 

15... de 3.000 .45.000 
365... de SÜO. 219.000 
36o,.. de Í00 . Uti.000 

748 075 000 

Kl Sorleo sft efectuará un ol local ded-
tiuado al otéelo, con las üoleinnitlade< 
prescritas por la Inslruccion del ramo. Y 
en la propia fortaa. se liará despees on do
ble Sorleíi especial, para adjudicar mi pre
mio de 023 pet-elas entre las Imórfanus de ' 
mililar'-s y patriotas inuertt-s en campan t s 
y cinco de 125, emre la» douceilaaacoglda, 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esla 
capital. 

tóslosactos serán públicos, y los concur
rentes inieresaitos en el juego tienen de-
reclio,conla váida del Ptesideule, ii lucer 
observaeiunes sobre dudas ó irregularidades 
que advienall en las operaciones de les 
Sorteos. Al dia sipoienle de etecluatlos los 
Sorteos, se evpundrá el resultado al públi
co, por medio de lislasiiopresas; curas l is
tas- son los úi icos ilocuruculos f-b.-icienles 
para acreditar l is númsros premiados. 

Los premios se pajíarán en las .4dmi-
nistraciones ilonde liayan sido expendidos 
los billetes respectivos, con presuulacion de 
esios y entrega de los IUÍMIIOS. Un alfíunno 
casos, la Dirección püede acordar Irasl'ares-
ctas ile pagos, niedbute suiieitud de los in-
leresados. 

lür' UEJUSEU. UEÜOÜUO.LA L'LATERIA7> 


